
 

 

 

 

 
 

ACUERDO No. 08 DE 2024                  

       

Por medio del cual se emite concepto favorable para realizar reducción al Presupuesto Anual de 
Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital –UAECD, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2024. 

 

 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL -

UAECD 
 
En ejercicio de sus facultades legales, reglamentarias y estatutarias, en especial las que confiere 
el artículo 11 del Decreto 192 de 2021 y el artículo 11 del Acuerdo No. 004 del 5 de noviembre de 
2021, y   
 

CONSIDERANDO: 
 
Que conforme con el numeral 4.° del artículo 11 del Acuerdo N.º 004 del 5 de noviembre de 2021, 
“Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de 2020 y se dictan 
otras disposiciones”, el Consejo Directivo tiene dentro de sus funciones “Aprobar anualmente los 
planes, programas y proyectos, y el presupuesto de la Unidad, así como las modificaciones que se 
hagan a los mismos (…) de acuerdo con las disposiciones distritales vigentes sobre el tema y que 
sean de su competencia de acuerdo con su reglamento”.  
 
Que el Decreto 192 del 2 de junio de 2021 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, “Por medio del cual se 
reglamenta el Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones”, 
establece en su artículo No.11 lo siguiente: 
 
“Artículo 11°. Modificaciones de las apropiaciones. Cuando fuere necesario aumentar o reducir la cuantía 
de las apropiaciones, además de lo establecido en el Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital, los 
establecimientos públicos deberán entregar a la Secretaría Distrital de Hacienda el Acuerdo de las Juntas 
o Consejos Directivos con el concepto previo favorable de la adición o reducción presupuestal solicitada. 

  
Parágrafo. Cuando se trate de modificaciones de gastos de inversión, se requerirá además que las 
entidades del Distrito cuenten con el concepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación.”  

 
Que, mediante Acuerdo 004 del 26 de julio de 2024, el Consejo Directivo de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital emitió concepto favorable para realizar reducción al 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital –UAECD, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 
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31 de diciembre de 2024, en un monto de DOCE MIL QUINIENTOS NOVENTA MILLONES DE PESOS 
($12.590.000.000) M/Cte. 
 
Que, del anterior valor, la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante Decreto 331 de 26 de septiembre 
de 2024 efectúo modificación en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones del Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2024, en armonización con el nuevo Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 "Bogotá Camina Segura”, 
reduciendo el presupuesto para la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital por la 
suma de MIL QUINIENTOS NOVENTA MILLONES DE PESOS M/Cte. ($1.590.000.000) de la fuente 
“Otros Distrito”.  
 
Que está pendiente efectuar el ajuste en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos 
e Inversiones del Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2024, en armonización con el nuevo Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 "Bogotá Camina Segura”, la suma 
de ONCE MIL MILLONES DE PESOS M/Cte. ($11.000.000.000) con recursos administrados, de 
acuerdo con el concepto favorable emitido por el Consejo Directivo en el Acuerdo 004 de 2024. 
 
Que, se identifica la necesidad de realizar una reducción adicional por valor de TRES MIL 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/Cte. ($3.400.000.000), recursos administrados fondo 3-
100-I017 VA Convenios, debido a que la UAECD ha identificado la imposibilidad de cumplir la meta 
de ingresos proyectada en el plan financiero del anteproyecto de presupuesto para la vigencia 
2024 detallado en el documento de justificación. Así mismo, por concepto de avalúos se evidencia 
una disminución en el valor del ingreso para los servicios prestados en la ciudad de Bogotá. 
 

Que la reducción presupuestal por valor de TRES MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/Cte. ($3.400.000.000), afectará la apropiación disponible en el proyecto de inversión 7966, 
rubro O230117040620240065 “Optimización de la gestión catastral mediante la 
interoperabilidad, automatización de actividades y captura oportuna de cambios en los predios 
de la ciudad de Bogotá, D.C.”  
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Que mediante comunicación SDP 2-2024-66459 del 15 de noviembre de 2024, la Subsecretaría 
de Planeación de la Inversión – Secretaría Distrital de Planeación emitió concepto favorable a la 
solicitud de modificación en el Presupuesto de Gastos de Inversión de la entidad. 
 
Que la UAECD expidió certificado de Disponibilidad Presupuestal de fecha 21 de noviembre 2024, 
que garantizan la existencia de los saldos libres de afectación que sustentan la solicitud de 
reducción. 
 
Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital- UAECD en 
sesión extraordinaria del 26 de noviembre de 2024, según consta en el acta No. 8 de la misma 
fecha, aprobó el presente acuerdo. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, los miembros del Consejo Directivo de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital,  
 

ACUERDAN: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Emitir concepto favorable para reducir el presupuesto de Rentas e Ingresos 
de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, con el fin de ajustar la proyección de 
ingresos provenientes de la gestión y/u operación catastral multipropósito en los territorios, para 
la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2024, en la suma de 
TRES MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/Cte ($3.400.000.000), según el siguiente 
detalle: 
 
Código  Concepto Reducción 

O1 INGRESOS $ 3.400.000.000 

O11 Ingresos Corrientes $ 3.400.000.000 

O1102 Ingresos no tributarios $ 3.400.000.000 

O110205  Venta de bienes y servicios  $ 3.400.000.000 

O110205001  Ventas de establecimientos de mercado  $ 3.400.000.000 

O11020500109  Servicios para la comunidad, sociales y personales  $ 3.400.000.000 
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O1102050010901 
 Servicios de la administración pública y otros servicios prestados a la comunidad 
en general  

$ 3.400.000.000 

O110205001090101  Servicios administrativos del gobierno  $ 3.400.000.000 

O11020500109010112  Servicios ejecutivos de la administración pública  $ 3.400.000.000 

TOTAL REDUCCIÓN RENTAS E INGRESOS $ 3.400.000.000 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Emitir concepto favorable para reducir el Presupuesto de Gastos e 
Inversiones de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2024, en la suma de TRES MIL 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/Cte ($3.400.000.000), según el siguiente detalle: 
 

Rubro Descripción 
Presupuesto 

vigente 
Reducción por 

aplicar Acuerdo 004 
Reducción Presupuesto definitivo 

O23 INVERSION     $46.830.395.000      -$11.000.000.000  -$3.400.000.000   $       32.430.395.000  

O2301 DIRECTA     $46.830.395.000  -$ 11.000.000.000  -$3.400.000.000   $       32.430.395.000  

O230116 
UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y 
AMBIENTAL PARA LA BOGOTPA DEL 
SIGLO XXI 

$ 18.689.083.031       $       18.689.083.031  

O230117 BOGOTÁ CAMINA SEGURA $    28.141.311.969  -$ 11.000.000.000  -$ 3.400.000.000   $       13.741.311.969  

O23011704 Información Estadística  $   24.036.843.825  -$ 11.000.000.000  -$ 3.400.000.000   $         9.636.843.825  

O2301170406 
Generación de la información 
geográfica del territorio nacional 

$    24.036.843.825  -$ 11.000.000.000  -$ 3.400.000.000   $         9.636.843.825  

O230117040620240063 

Fortalecimiento de la 
infraestructura de datos espaciales 
para facilitar la producción, 
integración, explotación de 
información geográfica y catastral 
para potenciar la toma de decisiones 
en Bogotá 

 $      1.132.852.707   $                       -     $                          -     $         1.132.852.707  

O230117040620240065 

Optimización de la gestión catastral 
mediante la interoperabilidad, 
automatización de actividades y 
captura oportuna de cambios en los 
predios de la ciudad de Bogotá D.C 

 $    22.603.991.118  -$ 11.000.000.000  -$ 3.400.000.000   $         8.203.991.118  

O230117040620240068 
Fortalecimiento del acceso y 
cobertura de los servicios y trámites 
digitales de la UAECD en Bogotá D.C. 

$          300.000.000   $                       -     $                          -     $            300.000.000  
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Rubro Descripción 
Presupuesto 

vigente 
Reducción por 

aplicar Acuerdo 004 
Reducción Presupuesto definitivo 

O23011745 Gobierno Territorial  $      4.104.468.144   $                       -     $                          -     $         4.104.468.144  

O2301174599 
Fortalecimiento a la gestión y 
dirección de la administración 
pública territorial 

$      4.104.468.144   $                       -     $                          -     $         4.104.468.144  

O230117459920240001 

Fortalecimiento tecnológico e 
institucional orientado a la mejora 
en la prestación de los servicios a la 
ciudadanía en Bogotá D.C 

$       4.104.468.144   $                       -     $                          -     $         4.104.468.144  

 
ARTÍCULO TERCERO: Remítase copia del presente acuerdo a la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto.  
 
ARTÍCULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro 
(2024).  
 
 
 
 
 

ANA MARÍA CADENA RUIZ  GLORIA EDITH MARTÍNEZ SIERRA 
Presidenta Consejo Directivo  Secretario Consejo Directivo 

 

Elaboró:  Víctor Alonso Torres Poveda/Profesional Especializado OAPAP  
Revisó: Enith Milena Ariza Rodríguez/ Profesional Especializado OAPAP 
Revisó:  Orlando José Maya Martínez/Jefe Oficina Asesora de Planeación 
 Elena Rocío Verastegui Niño/Asesora Despacho 
 Guiomar Patricia Gil Ardila/Subgerente Administrativa y Financiera 

Jairo Andrés Revelo Molina/Gerente de Gestión Corporativa 
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